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JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de agosto de Dos Mil Veintiuno (2021). 
  

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00757 – 00  

 

De conformidad con la solicitud que antecede, se le RECONOCE personería 
a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA para actuar en calidad de 
apoderada judicial de la solicitante en los términos del mandato conferido 

(Archivo 09), advirtiéndole que en lo sucesivo deberá actuar desde la dirección 
electrónica que tiene inscrita en el Sistema de Información del Registro 
Nacional de Abogados (inc. 3° 122 CGP; Art. 3° DL 806 del 2020; art. 20 
Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020). 

 

Por lo anterior, se entiéndase revocado tácitamente el poder inicialmente 
conferido a ANGELICA MARIA ZAPATA CASTILLO. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Estado No.36 del 30/08/2021 
Andrea Paola Fajardo 
Hernández Secretaria 
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